
Guayaquil, 24 de Junio de 1992 a 

Señores 
intendencia de Compañías 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

Por medio de la presente les comunico las cesiones hechas dentro de la 

Compañía Sireza S.A. 

La Ab. Carmen Cucalon Ycaza, cedió y transfirió la propiedad sobre 1.996 
acciones de su propiedad de Sí. 1.000,00 cada una contenidas en el 

Certificado Provisional *1 a favor de Carlos Javier Ándrade Russo; 

leana Procel Vargas , cede y transfiere la propiedad sobre 1 acción de su 
propiedad de S/. 1.000,00 cada una contenida en el Certificado Provisional *2 

a favor de Jean Paul Gonzales Mendoza ; 

Jessica Dyer Cárdenas cede y transfiere la propiedad sobre 1 acción de su 

propiedad de S/ 1.000,00 cada una contenida en el Certificado Provisional * 3 

a favor de Rosalba Anabel Mendoza; 

Javier Aguirre Valdéz cede y transfiere la propiedad sobre 1 acción de su 

propiedad de S/. 1.000,00 cada una contenida en el Certificado Provisional * 4 

a favor de Rossa de las Rusias Rodríquez; 

Fabian Franco Sampedro cede y transfiere la propiedad sobre 1 acción de su 

propiedad de 5/.1.000,00 cada una contenida en el Certificado Provisional * 5 

a favor de Danilo Humberto Ugolotti. 

Quedando como Accionistas de la Compañía las siguientes personas: El Sr. 

Carlos Javier Andrade Russo con 1996 acciones de un mil sucres; Sr. Jean 

Paul Gonzales Mendoza , con una acción de un mil sucres; Srta. Rosalba 

Anabel Mendoza , con 1 acción de un mil sucres ; Srta. Rossa de las Rusias 

Rodríguez , con una acción de un mil sucres y Sr. Danilo Humberto Ugolotti 

con 1 acción de un mil sucres . Y 

Atentamente, a ' ( 0 N 

Carlos Javier Andrade Russo y 

Gerente


